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ACTOR:
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SENTENClf

Ciudad de México, a dieciséis de marzo deJi~s mltveintiuno.- Confundamento
,~':';- ':\'

en lo dispuesto por el artículo 98 de la Leyd~:Justici~Administrativa de la Ciudadde

Méxicoy 32 fracción XIde la LeyOrgánica;VelTribunal deJusticiaAdministrativa de

la Ciudadde México,el Magistrado Instrlttor .de la PonenciaCinco,de la Segunda

Sala Ordinaria del Tribunal de JustiCiiAdministrativa de la Ciudad de México,
'-',}~:' -

MAESTRO FRANCISCOJAVIER BARBl' LOZANO; ante la Secretaria de Acuerdos
,~.. -,--,';

LICENCIADA LAURA HERNANDEZ ~R'tlDO, quien da fe; procede a emitir la

sentenciaque conforme a derecho ~grresponde,en lossiguientestérminos:~.'}:;¡: .
~' ,
~";'{.

R"S 'U L T A N D O
;~_;J'
¿j..e;!

.

1. Por escrito '''''"todito este Tribunal, " do. de febrero de do; mil
i ;.

veintiuno, , por su propio derecho, interpuso juicio

de nulidad en contra de siete b.;~tas de cobro emitidas por el SISTEMADEAGUAS
1"

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, po~ concepto de Derechospor Suministro de Agua,

relativa a los bimestres

, por uso no domésticode1tpmuebleque tributa con la cuenta

por las cantidades t041 de
!!!!
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2. Mediante acuerdo de tres de febrero del dos mil veintiuno, se admitió la

demanda a trámite, emplazándosea la autoridad señalada como demandada y

citada al rubro, a efecto de que diera contestación a la demanda; carga procesal

que setuvo por cumplimentada,mediante proveído de cuatro de marzo de dos mil

veintiuno; precisando en este, que no existía ninguna prueba pendiente por

desahogary se concedió a las partes, un término de cinco días hábiles, para que

formularan sus respectivosalegatos.

3. Ninguna de las partes presentó su respectivo escrito de alegatos; y la .

instrucciónquedo cerradael docede marzo de dos mil veintiuno.

e o N S I D E R A N D o:

1. El Magistrado Instructor de esta Segunda Sala Ordinaria del Trjbunal de

JusticiaAdministrativa de la Ciudad de México, es competente para ~j)nocer del

juicio de nulidad citado al rubro, con fundamento en los artículos 12~, apartado A,
o,':

fracción IV de la Constitución Políticade los EstadosUnidos Mexicanos,40 de la .,
~-:\
-t.

ConstituciónPolíticade la Ciudadde Méxicoy 1, 3, 25 fracción 1, 27 tercer párrafo, :.
":~_-.'.

así como 31 fracción I y 32 fracción XI de la LeyOrgánica del Trjbuna] de Justicia
.1'

Administrativa de la Ciudadde México.

·tf
11.Previo al estudio del fondo de este asunto se analWclny resuelven las

..,_
; t-.

causales de improcedencia y sobreseimiento, que hac~Xvaler la autoridad
"

. ,
,\T;-'Cl' r

•• 0 J-\."

demandada,por tratarse de una cuestiónde orden público.yestudio preferente.

Laautoridad demandada,manifiesta como primera causal de improcedencia que

las boletas impugnadas, no constituyen una resoluciónjfeñnttiva, ya que de las

mismasno sedesprendeunaobligación fiscal a cargode~i:ontribuyente,sino por el

contrario, seemite para facilitar el cumplimiento de laso~ligacionesfiscales.

Esta Sala estima infundada la causal en estudiar en virtud de que de las

- boletas por conceptode derechospor suministro de aguavisiblesde fojas 21 a 27,

= del expediente del juicio de nulidad, seaprecia que, fueron emitidas por el Sistema::
!!!!! de Aguas de la Ciudad de México, y que en las mismas se dio a conocer al

=: contribuyente, los datos de la toma, y dentro del cálculo del consumo, el uso, el
ii
- bimestre, el consumo bimestral, los derechos, el total de la cantidad a pagar y la
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líquida una obligación fiscal, y consecuentemente, impugnable en términos de lo

dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 de la LeyOrgánica del Tribunal de lo
j

JusticiaAdministrativa de la Ciudadde México. .i'
ifo

.:;¿,_r- - _;1~'
No habiendo más causalespor analizar,a continuación se procedeá an~izar

-c :;'
.(
.»
,ir
".~'

_-;,'< ?;~
'l~~ €o-<

111. La controversia en el presente asunto, radica en qtférmi~!r sobre la

legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, mis~s q~ quedaron
)f'f ,~i

debidamente precisadosen el resultando primero de este.~,o. .[.
\¡~'ii ,l'

IV. Previoestudio integral de lasconstanciasde alfl;i5s,de I.Ih argumentos y de
:'},~-:- };f

la valoración de las pruebas ofrecidas por las pa~s, d~{tonformidad con lo
.:r.:' ~,t·'

el fondo del asunto.

dispuesto por el artículo 91 fracción I de la Ley cte Justicié Administrativa de la.., ,,,,"
00, _"

Ciudadde México,estaSala,procede al análisisd¡¡1bSar9c6mentosde anulación.
;~:
.t

" ~ ~,~:>
La actora manifiesta en su primero concepto <te anulación, que las boletas

impugnadas, carecen de la debida fundamentaciórf y motivación, ya que de las.,: i
mismas no se desprende la autoridad q~ las'emitió, el fundamento de su

-''",C f
competenciay su firma autógrafa, con lo q~ se;tonculcan los artículos 14, 16 Y 17

Constitucional y 101 fracciones 11, 111 Y IV:deifCódigo Fiscaldel Distrito Federal;
~: J

habida cuenta que se debió precisar el ór~qó o autoridad dentro del Sistemade
.;>.(

Aguas de la Ciudadde México que los e1fó, el dispositivo que le confiere dicha

atribución y contar con su firma autógraf ;'.

En su oficio de contestación a la j,;' manda, la autoridad demandada, sólo

manifestó que las boletasestán debida,?;~te fundadasy motivadas;asimismo,que
:" '$J

el Sistema de Aguas de la Ciudad. d~¡ México, fue quien emitió las boletas

impugnadas y que por lo que haceá la firma autógrafa de la autoridad emisora,
_.:) ';4.

debe indicarseque las boletas por 1bncept~de derechospor el suministro de agua

no deben cumplir con tal requisito/para que-estassean legales,ya que lasmismas

no son actosdefinitivos.
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De la lectura de las boletas por concepto de suministro de agua potable

visibles de fojas 21 a 27 de autos, documentales que obran en original, por haber

sido ofrecidas como pruebas por la actora y a las que se otorga pleno valor

probatorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 fracción I de la Ley de

justicia Administrativa de la Ciudad de México, se aprecia que, de las mismas no se

desprende la autoridad que la emitió, el fundamento de su competencia, ni su

respectiva firma autógrafa.

Consecuentemente, es inconcuso que al no precisarse en los actos

impugnados, los fundamentos legales de la competencia de la autoridad que;,íos
i!?

emitió, ni ostentar su respectiva firma autógrafa, se violó en perjuicio de la <j.tóra,
:'-~ ',.,

el derecho fundamental de legalidad, previsto por el artículo 16 constituciq!lial'-que~,~-.;:
dispone que todo acto de autoridad debe ser emitido por autoridad con.lJ)etente y

--t: .,;-
estar debidamente fundado y motivado, pues las autoridades al emi],' sus actos

deben acatar el mandato previsto en el referido dispositivo constitucjr;al, so penas~-_::~
de que los mismos, como en el caso, se anulen, por ser violatorio't:Ie la referida .

:,~{;~~-- - -..
garantía de legalidad. ~. '.

i~'
j,-,

~f
Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la jurispr . encia S.5.!j. 69, de

la Tercera Época, de la Sala Superior de este Tribunal, que ap' ece publicada en la

. "

•
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de diecinueve de may' :de dos milocha, que'

" ~,-
. ", -.-- -

dice: "-...... '; -;:f:, •'Í"i-.*l,,"if'-
-i~-;"'

"COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA :I)EL ACTO O
RESOLUCiÓN IMPUGNADA, FUNDAMENTACIÓN®E LA.- Las
garantías de fundamentación y motivación prevista~n el artículo 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos tf!xicanos que se
ven reflejadas en diversas disposiciones secundlias del Distrito
Federal, implican que en el acto o resolución de alllbridad de que se
trate, se invoquen de manera exacta y precisa ~ o los preceptos
jurídicos, acuerdo o decreto que faculten a la ~toridad para su
emisión, y en el caso de que estas normas lPcluyan diversos
supuestos, deberán citar el apartado, fracción o fr~'cciones, incisos y

':"
subincisos en que apoyan su actuación, pe no ~r así, se deja al
gobernado en estado de indefensión al no conoqJr el fundamento
legal que faculta a la autoridad para emitir el acto 9,resolución, ni el
carácter con que lo emite y, en consecuencia si está'.:pno ajustado a
derecho". ¡.,

SE, ,,':., ' .

Asimismo, sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia

número 6, Segunda Época, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal,
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"FIRMA AUTOGRAFA. ES INDISPENSABLE EN TODO ACTO DE ",'
AUTORIDAD.- Para que una resolución administrativa obligue "/i'\
jurídicamente a los particulares, debe contener la firma autógrafa, ,/l;.F
no facsimilar,de laautoridad que la emita". /' <j',

§

•.ir' ~\
No es óbice para la anterior consideración, la circunstancJf d.~que en el

;¡'l. __;;::,

margen izquierdo de las dos primeras boletas impugnadasy en,.~'1la:doderecho de... -"

las siguientescinco,se hayaasentado la leyendaque dice: "Ek'~isté:~ade Aguasde

la Ciudadde México, actuando como autoridad fiscal,emi~~fapresente boleta con

fundamento ...", ya que, con dicha anotación no se colma;é"1r~quisito exigido por el

artículo 16 de la CONSTITUCiÓN POLíTICA DE;?lOS ESTADOS UNIDOS
;.'-'¡'

MEXICANOS.

Consecuentemente,estaSegundaSalaOrdinaria estimaque es inconcusoque

las boletas impugnadas,violan en perjuicio de laactora el derecho fundamental de

legalidad o juridicidad previsto por el artículo.f6 constitucional, que dispone que

todo acto de autoridad debe ser emitidoip~r autoridad competente y estar

debidamente fundado y motivado, por lo q~/al actualizarsela causalde anulación

prevista por el artículo 100 fracciones IIy IvJe la LeydeJusticiaAdministrativa de la

Ciudadde México,procededeclarar la nu¡Jad de lasboletas impugnadas.

-~~'~id­
}'~'-Ello, no sin dejar debidament~r acotado que la nulidad de los actos
/~~'

impugnados,no impide que en ejercic;fide susfacultades, la autoridad fiscal, emita
¿{:}::"

otras boletasque colmen los requisit~de legalidadantesapuntados.
-/~.;

Por último, se estima necesado acotar que acorde a lo previsto por la

Jurisprudencia número 13, Tercera Época,sustentada por la SalaSuperior de este

Tribunal, publicada en la GacetaOfi~ial de la Ciudad de México, de fecha dos de

diciembre de mil novecientosnoventay nueve,que setranscribe enseguida,resulta

innecesario el análisis de los demás conceptos de violación de la parte actora al

haberse encontrado fundada una causal de nulidad de la demanda y suficiente

para declarar la nulidad del acto impugnado satisfaciendo la pretensión del

demandante.
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"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE
TODOS LOS DEMAS.- En los casos en que el actor haga valer varias
causales de nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del
conocimiento considere que una es fundada y suficiente para
declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para
satisfacer la pretensión del demandante, no está obligada a
analizar en el juicio las demás causales".

~

I
.ji'
)
i

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 1, 25 fracción 1,27 tercer e

párrafo, 31 fracción I y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de J!.l~~iCil
. ".,_/'!

,i,,?;j'- ;;l
if:;: ,~

~¡, _,:<
,'¡Ji "

PRIMERO. El magistrado Instructor de esta Ponencia Cinco de 1a;leg~da Sala

Ordinaria el competente para conocer del asunto propuesto, d!lacu~rdo a lo
.~'i -

!
'e,'
·t3(

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 141 Y 142 de

Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

expuesto en el primer considerando de esta sentencia,

.~.. ~
;~ : ...,?' .

SEGUNDO. No se sobresee el juicio, atento a las considetáciones vertidas el'\¡ ,
, "

el Considerando 11. Jf
.\'
{:;

,!
R :

TERCERO.La parte actora acreditó los extremos de s\1acción, respecto de los

actos impugnados, precisados en el resultando primero ~ la presente resol~~::'_'''_ ..

para los efectos precisados en el Considerando IV de estifallo AD~g;!,~,:,~. - '.', «Ó:

J .s~/__:'~_-...,~.~,:"
CUARTO.A efecto de garantizar debidamente el jrecho humano de acceso :,:o~;f';'J.\ C"

'7

la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudi ' ante el Magistrado Ponente,

para que les explique el contenido y los alcances de presente resolución; ello, en

acatamiento al Programa de Derechos Humanos del. istrito Federal, así como a lo

determinado por la Sala Superior de este Tribuna mediante sesión plenaria de

ocho de septiembre de dos mil diez, ,j
;J\
~
~'

QUINTO. Se hace saber a las partes, que de coiformidad con lo dispuesto por

el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa d~a Ciudad de México, en contra

de la presente sentencia, no procede el recurso'~e apelación, previsto en el
"(

artículo 116 del ordenamiento previamente referido. ¡,~.
SEXTO.NOTIFfQUESEPERSONALMENTEA LAS pARTES;y, en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.



7

Así lo acuerda a el Magistrado Instructor de la Ponencia Cinco, Maestro

A LOZANO, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada

MAESTROFRANCISrlnl"'~1
Tribunalde JusticiaMAGISTRADOPRESI
Administrativa

de la
CiudaddeMéxico

• FJBL/LHG/ACR

MFiscal/#5/Boletas de agua

\.
J••

·'~AA
.NeO

•
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DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA

}.-f.",G/;.
¡ACih

Ciudad de México, a veintioc?o de octubre de dos mil veintiuno.- La
Secretaria de AcuerdosAdscrjta a la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia,
número Cinco, del Tribunal,jÍ:le Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, Licenciada Laura fiernández Garrido, con fundamento en lo
previsto por el artículo lo fracción VIII del Reglamento Interior del
Tribunal de Justicia Admtistrativa de la Ciudadde México, CERTIFICA:

Que el término de QUt," CE DIAS, para que las partes interpusieran su
respectivomedio de d,,'ensa, en contra de la sentencia del día dieciséis
de marzo de dos mi ,veintiuno, corrió para la parte actora, del tres de
mayo al veinticuatroJe mayo, toda vez que fue notificada el veintinueve
de irtl, y para las ,rtoridades demandadas,del veintidós de abril al trece

yo, en vista,e que fueron notificadas el veinte de abril, ambas

....__'l'c"'~·caci~del ¡fio en curso; sin que se haya interpuesto recurso
a guno r las part~s. Doy fe

"iudad de éxicit. a veintiocho de octubre de dos mil veintiuno,- Al
?i!

\' specto, SE G,íJERDA: Visto de autos la certificación que antecede,
~ ágase del con ,imiento de las partes que LA SENTENCIA DICTADA

OR EL MAGI$f DO INSTRUCTOR DE LA PONENCIA CINCO DELt
TRIBUNAL DEt JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, EL DiECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, por

"

•

;)1.11"
h.1']"' .

•
tratarse de una ¡entencia emitida dentro de un juicio tramitado en vía

ii

sumaria, ha c~usado ejecutoria por Ministerio de Ley, acorde a lo

dispuesto por lot, artículos 104 y 105 de la Ley de Justicia Administrativa
de la Ciudad de;'México; lo que se hace del conocimiento de las partes
para los efectos)egales a que haya lugar, Finalmente, en acatamiento a
los "Lineamientos y Metodología de Evaluación de obligaciones de
transparencia que deben publicar en sus portales de internet y en la
plataforma nacionalde transparencia los sujetos obligadosde la Ciudadde
México", remítase el oficio correspondientea la Unidad de Transparencia

de este Órgano Jurisdiccional, con copia de la presente certificación, la
referida sentencia y el archivo electrónico de la misma, para que dicha
resolución sea subida al portal de Transparencia.- NOTIFIQUESE

PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el Magistrado

i-

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



la Segunda Sala Ordinaria, Maestro

ANO, an la Secretaria de Acuerdos,
, que da fe.
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